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RESUMEN: 

El presente artículo tiene por objeto efectuar una breve descripción de la evolución y las 

transformaciones experimentadas por la organización jurídica del Estado a lo largo de la historia, así 

como de las principales características de la sociedad contemporánea y de las nuevas instituciones que 

la reglamentan. 

 

PALABRAS CLAVE:  Estado – Sociedad - Evolución – Transformaciones - Relaciones 

Internacionales. 

 

ABSTRACT: 

This article makes a brief description of the evolution and transformation experienced by the 

State and its legal and political organization throughout the history until today, giving an account of 

the main features of contemporary society. 
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El presente artículo tiene por objeto efectuar una breve descripción de la evolución y las 

transformaciones experimentadas por la organización jurídica del Estado a lo largo de la historia hasta 

la actualidad, dando cuenta de sus principales características. 

 

El desarrollo y las transformaciones de las instituciones que integran el sistema de derecho 

acompañan a los cambios que experimenta la organización del Estado. El Estado, organizado 

jurídicamente, es un atributo de la unitas ordinis que permite el contrato social. 

 

Los tiempos del Estado se corresponden con los tiempos del derecho, toda vez que la forma 

del Estado se identifica con el orden jurídico que lo legitima. 

 

Una de las formas de analizar el mundo en que vivimos es a partir de la historia. La historia 

nos precede y se adelanta a cualquier consideración, la historia nos enseña por analogía y como tal 

corresponda a las fuerzas sociales del presente considerar cuales situaciones son comparables. En este 

orden de ideas, delimitaremos una serie de períodos históricos a partir de los cuales será posible 

identificar las diversas experiencias de construcción de la organización jurídica de la sociedad 

occidental. 

 

A continuación abordaremos la organización jurídica del Estado, las características de la 

sociedad contemporánea y el diseño de las nuevas instituciones contemporáneas para después poder 

extraer algunas reflexiones sobre el rol del Estado y la sociedad en las relaciones internacionales 

contemporáneas.  

 

1. LA ORGANIZACIÓN JURÍDICA DEL ESTADO 

 

Previo al análisis de la etapa de la modernidad es preciso que hagamos una sucinta descripción 

de la premodernidad. En la premodernidad los modelos estatales prevalecientes fueron la ciudad-

estado1 y el imperio. Por un lado, las ciudades-estado como Atenas, Esparta, Cartagena o la Roma 

republicana, pero también le Repubbliche Marinare2 como Venecia, Génova, Pisa o Amalfi, 

importaron siempre una estrecha delimitación de la estructura del poder local y de las potestas 

                                                 
1En el ámbito de la premodernidad, se puede recordar la clásica obra de Tucídides (431 A. C.) y su “guerra del 
Peloponeso”, en la que los pueblos y las ciudades eran los protagonistas de las situaciones internacionales. 
Como se sostuvo: “Con anterioridad a 1492 se entiende que asistíamos a lo que se ha denominado ‘situaciones 
internacionales’ en las que las autoridades locales tenían un rol muy importante por constituir ‘Ciudades-
Estado’ durante la antigua Grecia, los Reinos de Taifas del Al Andalus como conjunto de ‘Ciudades-Estado’ o 
las Ligas de Ciudades como Liga Hanséatica o las Repubbliche Marinare durante el Medioevo” (ODDONE, 
2008: 78-79). 
2Véase BENVENUTI, 1989; FRUGONI, 1958; GIANFALDONI, 2001. 
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la igualdad jurídica; de los renovados y fluidos diálogos entre el Estado y la sociedad civil que generan 

nuevos y amplios debates sobre el rol de la autoridad pública en la actualidad. 
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